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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reorganización Doris Molina Villamizar. Radicación No. 2017-00278-00. 
 
Previo a correr traslado del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto (archivo 13), se pone en conocimiento de la promotora, por el término de ejecutoria de esta 
providencia, la comunicación allegada por el municipio de Bucaramanga (archivo 16), en la 
cual informa que la deuda con el ente territorial asciende a la suma de $36.299.959 y no de 
$21.374.493, a fin de que adecue el proyecto con las cifras reportadas o rinda las explicaciones 
del caso. 
 
Se reconoce como apoderado judicial del municipio de Bucaramanga al abogado José David 
Paredes Correa, en los términos, para los fines y con las facultades previstas en el poder obrante 
a folio 4, archivo 16, de esta encuadernación. 
 
Por Secretaría, contrólese el término anterior y vencido pase el expediente al Despacho.  
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